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Huitzuco
HOT{ORABLE AYU T{TATIENTO CONSTITUCIOilAL DEL TUN ICIPIO DE

HUITZUCO DE LOS FIGUEROA GUERRERO

El Ciudadano Licenc¡ado Eder Najera Najera, Presidente Mun¡cipal

Constitucional del Municipio de HuiEuco de los Figueroa, Guene¡o, con
fundamento en los artfculos 72y 73 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guenero, a sus habiEntes, hace saber:

CONSIDERAI{OOS

Prlmero. Que los Estados adoptarán para su rfuimen inbrior, la forma de
gobiomo rcpublicano, repres€ntiativo y popular, teniendo como base de su

división territorial y de su organización políüca y adminisbaüva el municipio libre,

en términos de lo d¡spuesb por el artlculo 115, fracción l, de la Constifucón
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Segundo. Que el artfculo 115, fracctuSn ll, Consüh¡cional, 178, fracción ll, de la
Consütución Polftica del Estado L¡brB y Soberano de Guerrero, y los artfculos I,
fi'acción lll, 6, fracción V, 56, 61, fracc¡ón )O(Vl, de la Ley Orgánica del Municipio
Libre para el Estado de Guenero, otorga a los municipios, a tavés de sus
apntiam¡entcs, faqrltades para aprobar los bandos de policfa y gobiemo, los

reglamentos, circulares y d¡sposic¡ones adminisbativas de observanc¡a general

dontro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública

munic¡pal, regulen las materias, procedim¡entos, funciones y seNic¡os públicos

de su competencia y aseguren la participac¡ón ciudadana y vecinal, y siempre la
nomatividad municipal deberá guardar estricb apegp a la Constitr¡ción, a los
hatados ¡ntemacionales de los que Estado mexicano sea parte, que sustenten la
actuación de sus servidores púbticos, para que los habitantes del Munic¡pio
tengan cart€za de las atsibuciones de aguollos, r€c¡ban un hato d¡gno, eficiont€
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Tercero. El Plan de Desanollo del Municipio de HuiEuco de los Figueroa,

Guensro, 201&2021 en su eje temático 'Democrac¡a, Estado de Derecho y
Buen Gobiemo', dentro de las estrategias a seguir en materia de seguddad
pública, contempla la actual¡zac¡ón e innovación en materia reglamentaria de los
miembros de la corporación pol¡c¡al, con la finalidad de atender las neces¡dades

normativas del municipio, en cumplimiento a lo anterior, por indicaciones del
Presidente Municipal C.P. Jose Luis Avila López, la Dirección de Asuntos
Jurfdicos de este H. Ayuntam¡ento, convocó a las diversas áreas qué integran la
adminisúación pública municipal con el objeüvo de Güsar el marco normat¡vo

del Municipio.

Cuarto. Uno de los temas abodados durante las euniones de revisión de la
reglamentac¡ón municipal, fue lo concemiente a la obligac¡ón que prevé el
artículo 1ü), 101,104, f 08ydemás relativos de la Ley Número 777 del Sistema
de SegurilJad Públ¡ca del Estado de Guenem, Publicada para el Estado de
Guenero y reformada el24 de agosto de 2018, la cual establece que al interior
de cada institución pol¡cial, se seara un Consejo de Honor y Jusücia, cuya
función será de mnocer, bamitar y resofuer toda controvercia que se suscite en
elación al régimen disc¡plinario, cuyas akibuc¡ones de los m¡embos del Consejo
y la forma de selección de los mismos, se estiablecerán en el reglamento que al
efec{o se expida. Así m¡smo, y en relación a lo que establece la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en cuanto a las bases de coord¡nac¡ón
que se indica que en los Estados se establecerán Consejos Locales encargados
de la coordinación, planeación y supervi§ón del Sistema Nac¡onal de Seguridad
Púbica en sus respectivos ámbitos de gobiemo, por lo que los Municipios
deberán establecer instancias municipales de coordinacir5n, que organizadas de
manera efic¡ente con las dependencias estatales y federales, aüendan a la
solución de la inseguridad pública, en ese senüdo sulge la neces¡dad de diseñar
dent¡o del marco jurídico municipal el Conseio de Honor y Justica, ello ¡mplica
de manera indispensable la oeed¡ción del presente reglamento.
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Huitzuco
Qulnto, Dado que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

establece que coÍesponde al Munic¡pio garantizar el cumplimiento de dicha ley
y demás disposiciones que deriven de la misma, asl mismo denho del ámbito de
su competencia aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la Canera
Pol¡cial, Pofesionalizacón y Rég¡men Disc¡plinario, por lo que en coordinación
con la que señala la Ley de Seguridad Públ¡ca del Estado de Guerrero en el
artículo 100 y 101, el municipio t¡ene la obl¡gación de instalar un Consejo de

Honor y Jusüo'a el cual es sl órgano colegiado competente para oono@r y
resolver sobre las fattias graves en qu6 incunan los elementos del cuerpo policial

a los principios de actuacón preüstos tranto en la Ley General como en la Ley

Seguridad Pública del Estado de Guenero, asf como las normas d¡sc¡pl¡narias

de cada uno de los cuerpos de pol¡cla med¡ante la instauración del procedimiento

coÍespondiente, apl¡cando las sanciones que así lo ameriten; así como conooer
y resolver el reqrrso de reconsideoción y revisión a que refiere el artículo 117

de la citada Ley y Ley Orgánica del Muncipio Libre del Estado de Guenero;

otorgar condecoraciones, Gcompensa, ooncurso de ascensos y determinar
conforme a la disponibilidad presupuestal, estfmulos económicos y soc¡ales; y
las demás que se desprendan de la Ley General, Ley Estratal y las que

establezca el reglamento coÍespond¡ente, por lo que es ne@sario que 6l

Consejo de Honor y Justicia corespond¡ente al Municipio de HuiEuco de los

F¡gueroa, GueÍem, se encuenbe dsbidamente regulado

§l¡xlo. Por ello con base de las facr¡ltades otorgadas en las disposiciones
precitadas y atend¡endo a la necesidad gue se üene de regular las acüvidades,

el uso y disfrute del panteón municipal de la ciudad y de las comunidades
perton€c¡entes al município, es por ello que se perm¡te proponer a este Cab¡ldo
el presente reglamento para su aprobación.
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Huitzuco
REGLATENTO DEL CONSE'O DE HONOR Y JUSNCIA PARA EL

CUERFO
DE sEcuRrDAD púeucl DEL uut{tctpto DE Hurrzuco DE Los

FIGUEROA GUERRERO

fTulo PRffiERo
DISPOSIGIOilES GEilERALES

clpfrulo rl¡rco
DISPOSrcO}¡ES GENERALES

lnffCUlo l.- El presente reglamento üene por objeto regular la creac¡ón,

estructura, organización, funcionamiento y aüibuciones del Consejo de Honor y
Justicia del Cuerpo de Seguridad Públ¡ca, Trámib y Mal¡dad y Protección Civil
del Municipio de Huitruco de los Figueroa, Gunero.

lnflCUlO 2.- Las disposiciones contenidas en este reglamento son de
observancia obl¡gatoria para los miembrGs del Conseio de Honor y Jusücia del
Cuerpo de Seguridad Pública, Tránsito y Malidad y Protección Ciül, así como de
los elementos adscritos a Seguridad Pública del Municipio de Huitruco de los

Figueroa, Gunero.

ART¡CULO 3.- Para los efudos del presente reglamenb se entenderá por:

l. Consejo.- El Consejo de Honor y Jusücia del Munic¡pio de HuiEuco de los

Figueroa, Guneo;
ll. Dirección de Seguridad Pública.- Lá Dirección de Seguridad Pública del

Mun¡c¡p¡o de HuiEuco de los Figuoroa, Gunero;
lll. Pres¡dente.- Pres¡dente del Consejo de Honory Jusücia;
M. Secretarfa.- Secretaria de Seguddad Pública del Estado de Guenero.
V. Secretarfa de Acuerdos.- Seqetarla General de Acuerdos del Consejo

de Honor y Justicia;
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Ley.- Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Guersm.
Ley General.- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Reglamento.- El presente r€glamento del Consejo de Honor y Justicia del
Cuerpo de Segurittad Pública.

c
§
§--5

TITULO SEGUNOO
DEL CONSE'O DE HONOR Y JUSTICI,A PARA EL CUERPO DE

SEGURIDAD pÚeucI DEL HuilIctPIo DE HUTTZUCO DE LOS
FIGUEROA, GUERRERO.

clphulo t
D,e la crcación, inbgración, compofuncia y atribucione d.l Conse¡o y

sus mbmbroa

SECC|ÓN PRIUERA
Ile la crcac¡ón del consa¡o

lnflcUlo 4.- Se crea el Consejn de Honor y Justicia como órgano colegiado
permanente, el cual üene como función primordial velar por la honorabilidad y
reputac¡ón do los Cuerpos d6 Soguridad Pública, por lo que substanciará los
procedimientos admin¡sbaüvos d¡sc¡plinarios, med¡ante la Garantla de Audienc¡a,

seguida a elementos de k¡s q¡erpoa de Seguridad Pública, que contraüenen el
marco legal disciplinario y la aprobacil5n o modificac¡ón de las resoluciones
corespondientes.

Además de asegurar que los criterios que se apliquen para el otorgamiento del
estlmulo económico, incentivos y recompensas, a que se ha@n merecedores
los elementos polic¡ale§, se ajusten a las d¡sposiciones en la materia.
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Huitzuco
ARTÍCULO 5.- Para el cumd¡m¡enb de sus func¡ones el Consejo gozará de las

más amplias faq¡ltades para oxaminar los ex@¡entas u ho¡as de seMc¡o d6l
personal operaüvo de le Cuerpos de Seguridad Pública y prac*icar las

diligencias que permitan allegarse de le elementos necesari(F para emitir su
resoluc¡ón.

ARTÍCULO 6.- Lo no previsto en el plesente Reglamento será esuelb por el
Presidente Munic¡pal como mando Supemo de lG Cuerpm de Seguridad
Priblica Munic{pal, en los términoe del artlcxJlo 73 tracc¡ón Vll de la Ley Oqánica
del Municipio Libre del Estado de G¡¡enso.

A falta de previdón expresa en el reglamento se estará a las reglas de
supletoriedad establec¡das en el artículo 2' de la Ley, Especto al procedimionto
prev¡sto en este Reglamento le será aplicable supletoriamente, en materia de
notificaciones, ofriec¡miento, desahogo y valoración de pruebas, y en general, el

Código de Procedimientos de Justic¡a Adminishaüva del Estado de Guerero
Número 763, Código Ciül del Estado de Guenero.

SECCIÓil SEGUNDA
fle la lniegraclón del ConseJo

ARTICULO 7.- El Consejo se integrará por:

l. Un Presidente, que será designado por el Prsidente Municipal,

debiendo recaer el nombramiento en una persona de reconoc¡da

Honorabilidad y pobidad;
ll. Un Secretario Genoral de Acuerdos, que será designado por el Titular

de la Direcc¡ón de S€guridad Pública y Vial¡clad, prwrrando que dicfio
calgo sea ocupado por un Ucenc¡ado en Derecfio o su equivalente;

lll. Un representante de la Unidad de Prevención Social del Delito;
lV. Un representante de la Unfulad de Policla Preventiva Municipal;
V. Un representante de la Unidad de Pol¡cfa de Protección Ciivil;
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Huitzuco
AYUñfAltEltTO 2021 - 2021Vll. Un representante de la Unidad de Policla de Tránsito

enffCULO 8.- A las sesione de este consejo, deberá asisür un representante

de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Esta<lo, guien
partic¡para como inütado permanente, con defecho a vozr pero sin voto.

ARTÍCULO 9.- El consejo tendrá la misrna duración que se señale para la
adm¡nistrac¡ón mun¡cipal, debiéndose nombrár un nuevo consejo en cada
camb¡o de aquella.

lnflCUtO 10.- En cada uno de los caryos se des¡gnara un suplente, el cual

será des¡gnado de la m¡sma furma que los titulares.

lnflCUtO ll.- En caso de que algún m¡embro del Consejo debiera ser
somet¡do a esté, inmed¡atamenté se integrara al Consejo su suplente quedando

suspendido el nombnamiento del tit¡lar, hasta en t¡anto no se deckla en definitiva
sus sifuación jurldica.

SECCóT¡ TERCERA
Ile la compelenc¡a dol Conse¡o

ARTÍCULO 12.- El Consejo es competente para:

l. Conocer, resolver de toda controversia que se suscite en relación al
procedimiento de canBra policial y régimen disciplinario pevisto en la
Ley que se regula y la Ley General.

Il. Conocer, resolver y sandonar las faltas graves en que incurran los
elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública, en los términos del
presente reglamento con base en los princ¡pios do ac-h¡ac&5n prev¡stos

en la Ley General del Sistema Nac¡onal de Seguridad Pública, y la Ley
de Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guenero, asf como
en las normas disc¡pl¡narias de los Cuerpc de Seguridad Pública y

disposiciones apl
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Resolver sobre la destitución de los elementos;
Practicar las diligencias ne@sarias que conlleven a resolver asuntos
o qreüones rBspec*o a la hono¡abilidad o imagen de cada
corporackln;
Aprobar el otorgamiento de reconoc¡m¡entos, estlmulo económico y
estímulos, en los Érminos del presente reglamento;
Supervisar y ügilar el buen desanollo de los conqJrsos de ascenso y
promociones que se lleven a cabo;
Aprobar los manuales técnicos, §obre reconocimientos, promociones
y ascensos;
Proponer acciones, medidas o proyectos para me¡)rar el
fu ncionamiento de las corporac¡onos;
Recibir y canalizar a la instancia coíespondiente, todo tipo de
sugerencias, quéjas, opin¡ones, propuestas o petic¡ones que se
formulen, relativas a las corporaejnnes o al servic¡o, mivnas que

deberán hacerse por escrito de manera lespefuosa. Se desechará de
plano todo escrito anónimo;
Presentar ante las autoridades competentes las denuncias de hechos
que pudieen ser constitutivos de delito, en que incunan los miembms
activos de los Cuerpos cle Seguridad Pública. Siempre que el del¡to

vt.

vil.

s€a de los que se pers§uen de oficio;
Xl. Conocer y resofuer las cont¡oversias que se susciten por baja y

separaci{rn del servic¡o, de los cuerpos de Seguridad Pública de
HuiEuco de los Figueroa, Guenero, por dejar de cumplir lc requisitos
de permanencia estableciclos en la legislackln y la normatividad en la
materia;

Xll. Examinar los expedientes y hojas de servicio de los elementos de
seguridad pública independ¡entemento de su grado, para practicar las

diligencias que le permitan allega¡se de los elementos necesarios para
d¡c*ar su resolución;

Xlll. Las demás que se desprcndan del contenido de la Ley y Ley General,

vil
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mo del posente
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AYU¡fAC¡E¡]O 2021 - 202a

XlV. Conocer y resolver el recurso de recons¡derac¡ón

secoó¡ CUARTA
Ile la¡ atrlbuclones de loc miembrcs dol Comelo

lnTfCUlO 13.- El Presidente del Consejo tendrá las sQuientes atribuciones:
l. Pres¡dir las sesiones del Conseir;
ll. Dirigir los debates y las reun¡ones del Consejo;
lll. lmponer medidas conectivas a los miembros del Consejo;
lV. Proponer sanciones, reconocimientos y estímulo económico;
V. Proponer los mecanismos que pemitan el mejor func¡onam¡ento del

Consejo;
Vl. Representar legalmente al Consejo en los litigios en que este sea

párte;

Vll. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo en el ámbito de su
competencia;

Vlll. Suscribir a nombre del Gonseio las resoludones que emita éste;
lX. Rec¡b¡r las quejas ciudadanas en confa de la actuac¡ón de los

elementos que integran las áreas de seguridad pública para tumarlas
al Secretrario del Consejo:

X. Convocar por conducto del Secretario a las s6s¡on6s €xtraordinarias;
Xl. Declarar la apertura y clausura de las sesiones y audiencias del

Consejo; y
Xll. Las demás que le confiera el presente reglamento y ofas

disposic¡ones legales ügentés.

ARTÍCULO l¡1.. El Secretario General de Acr¡erdos, tendrá las s¡guientos
atribuciones:

l. Ejecutar las r€soluc¡ones que tome el Pleno del Conseir;
ll. Vigilar gue se anexsn al expedíente del personal, las rcsoluciones de

responsab¡l¡dad que emita el Pleno d€l Consejo;
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V.

Vigilar el cumplimiento de los aq¡erdos del Consejo en el ámbito de su

compeGnc¡a;
Pmponer sanciones, Éconocimientos y estfmulo económico; y,

Recibir y radicar los acuerdos a bámite, asÍ como las quejas en conha
de la actuación de los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública

e ínvesügar los hechos r€laüvos a las mismas;
lnvestigar, a peüción del Presidente, hechos relac¡onados con la

as€d¡tac¡ón de acfuaciones de 106 elementos para el otorgamiento de
reconoc¡mientos y estlmulo económico;
lniciar invesügaciones, de manera ofickxa o a peticón del Presidente
del Consejo, respecto de faltas graves presuntamente @meüdas por

los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública;

lnvesügar, a petick5n del Pres¡dente del Conse|: hechos relacionados
con la acrdihción de actuaciones de los elementos de seguridad
pública para el otorgamiento de mconocimíentos y condecoraciones;
lnstuir el procedimiento adm¡nishativo disciplinarb, canera policial y
estlmulm a que se refiere el prcsente reglamento, en términos de la
Ley y Ley General;
lnterven¡r en las sesiones del Consejo con voz y voto;

Elaborar el Orden del Dfa de las s€siones;
Lovantar acta c¡rqlnstanc¡ada de las Sesiones del Conseio, haciendo
constar los ac{¡erdos que en ellas se tomen;
Llevar el arcfiivo del Consejo;
Autenticar con su fi¡ma los acr¡erdos y resoluciones del Consejo o de
su Presklente;
Elaborar y notificar la convocatoria en tiempo y fofma a los integrantes
del Consejo para la celebrac¡r5n de las sosiones exbaordinarias;
Realizar el pase cle lista de los integrantes del Consejo y dar qrentra al
Pmsidente al inicio de cada sesión;

VI
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)ryil. Remiür a los consejeros los exped¡enbs que de acuerdo al fumo le

conespondan para la elaboración del proyecto de resolución, que

serán presentados pára su aprobación del pleno en la sesión
conespondiente;
Rem¡ür a los consejeros q¡ando menos con cinco dfas de anticlpación
a h fecha de la sesión ftrs proyectos de resolución que serán
presentados para su aprobación;
Noüficar a tos integrantes del Consejo las fechas de las audiencias,
cuando men6 con c¡nco dlas hábiles cle anücipación;
llevar el cont¡ol del libro d€ gobiemo en el que se asentara la

información de cada uno de los expedientes;
Arriliar al Presidente en el desalrcgo de hs audiencias; y,

Las demás que le confiere el pr€sente reglamenb o que detemine el
Pleno del Consefi:.

xvilt.

xtx.

xx

xxt.
xxil.

ARTICULO 15. Los representiantes de las Unidades Operaüvas tendrán las
siguientes atdbuciones:

R.
s
S

il.

lil

IV

Denunciar ante el Secretar¡o las faltas graves que tengan
conoc¡miento;

Asistir a las rouniones a las que @nvoque el Consejo oon voz
infurmativa y con voto;
Solidtar y obbner de la Secretaria informacir5n de los expedientes
abiertos con moüvo de los proced¡mientos adm¡nishativos y
disciplinar*rs, sin poder intervenir en forma directa en el desahogo de
las diligenc¡as respectivas; y
Las demás que confiere el presente reglamento y disposic¡ones
legales vigentes.
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rlrulo renceno
DE tás FoRrAs DE AsurrR EL cARGo y DE rA ELEccról¡ DE Los

REPRESEilTANTES DE LAS UI{IDADES OPERATIVAS

crpfrulo r
DlBposlc¡on6s genoral€

lnTfCUlO 16.- El Presiclente y el Secretario permanecerán en el cargo durante
el t¡ompo que dure su gestión. Los representantes de las unidades operativas
que s€an miembros del Consejo, permanecarán en el cargo un año, pudiendo
dame la reelección de sus miembros únicamente por ot¡o periodo.

ARICULO 17.- Los miembros del Consejo que sean elementos operativos solo
podrán sor remoüdos o sustifuidos en los casos siguientes:

l. Ascenso al grado inmediato;
ll. Enfermedad o lesiones que tarden en sanar más de tres meses;
lll. Por actos u omisiones que a juicio del Consejo afecten la imagen de

la Dirección a que pertenezcan o del m¡smo Consejo;
lV. Por la comisión de delitos o faltas graves en el ejerc¡c¡o de sus

funciones o fuera del servic¡o, a juicio del propio Consejo a que
pertenazcan o de la autoridad compotsntB;

V. Por causa justificada a peüc¡ón de las dos terce.as partes de los
elementos de su misma jerarqufa, grado o rango, al que pertenezcan;

Vl. Por renunciar o causar baja de la Dir€cc¡ón a que pertenecen; y,
Vll. Por solicifud de renunc¡a al cargo autorizado por el Consejo.
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DE LAS SESIO¡¡ES

clphulo r
Dlspoolclon* gpncrrbs

lnrlCUlO 18.- Las sesiones del Corsejo se celebrarán a convocatoria del

Secretrario General preüo acuerdo con el Presidente del mismo. La convocatoria
deberá realizarse con veint¡crratro horas de anticipac*ln y en la m¡sma se incluirá

el 'Orden del Dla' rcspedivo.
El Consejo de Honor y Jusücia se reunirá en forma ordinaria por lo menos una
vez cada dos meses, a c¡tación escrita del Pres¡dente del Consejo por conduc,to

del Secretario.
El Consejo de Honor y Justicia podrá reunirse extraordinariamente á c¡tación del
Presk ente del Consejo qrando la ¡mportanc¡a del asunto de que se trate lo
amerite, sin necesidad de que la citación se ealice con la anticipación reguerida.
También podrá convocarse a sesión extraodinaria, q¡ando asf lo soliciten la
mayorla de los integrantes del Consejo.

ARTÍCULO 19.- Para poder sesionar válidamente el Consejo, deberán estiar

prosontes por lo menos más de la mitad de sus intograntes. En caso de que no
se encuent¡e reun¡do el quórum señalado, la sesfu5n se desahogará en segunda
convocatoria con los integrantes que se eflcuenben pr€sent6. Enbe la primera
y la segunda convocatoria deberá mediar un mínimo de med¡a hora.

laffcUlO 20.- El Consejo podrá imponer amonestac¡ón o arBsto hasta por
doce horas a los integrantes que pertenezcan a hs Corporaciones que falten a
una sesión, si a juicio del popio Consejo no existiere causa jusüf cada para su
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ARíCULO 21.. Los aq¡erdc del Pleno del Conseio, se tomarán por mayorla
de votos de los pr€6onte6, teniendo el Pr6idente voto de calidad para el caso
de empate.

La votación será socrotra, m€diante boletas.

ARTICULO Zt.- Las sesions del Consejo no @rán darse por terminadas §no
hasta que se desahoguen todos los puntos señalados en el orden del dfa.

ARTICULO 23.- Las sesiones del ConseJo, se ajustarán a lo siguiente:
l. Se pasará lista de presentes y, en su cas, se dedarará el quórum

legal;

ll. El Presidente del Consejo, designará un secretario de actas, cuando
el Secretario no esftrv¡ere presente;

lll. Los asuntos sé conocarán en el orden en que fueron listados;
lV. El Secretaño, daá lecfura a cada una de las propuestas o dictámenes

que existieren;
V. En cada caso, los miembroo del Conseio podrán exponer en forma

verbal o escrita los razonam¡entos u opiniones que esümen
procadentes;

Vl. Concluida la deliberación, se procederá a la votación, la cual será
canada. El Socretario hará el cómputo resp€{*ivo y dará a conocer el
resultaclo;

Vll. Los acuerdm que dicte el Consejo ffin hacerse constar en actas,
las cr¡ales deberán ser firmadas por los presentes; y,

Vlll. Las resoluciones que se notifiquen al interesado deberán ser firmadas
exdusivamente por el Pres¡dente, el Secretario del Consejo.
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TfTuLo cUARTo
DEL PROCEDIT¡E¡ITO ADTIi¡ISTRAT¡VO ÍXSCIPUi¡ARIO

clplrulot
D¡3pooic¡onas generales

lnflCUlO 24.. El procedim¡ento adminisbativo de disciplinario se iniciará en
base a una qu6ja, donuncia o aq¡sación; sin perjuicio de que si se ü6ne
conocimiento d6 hodros quo ¡mdique incrrmpl¡m¡ento de los deberes y
obl¡gac¡ono8 de los elementos d€ seguridad pública, se inicie el procedimiento

de oficio.

lnflcUlO ZS.- Cualquier persona podrá formular ante el Secretario del Consejo,
por escrito, quejas o denuncias por la achración de los elementos de los Cuerpos
de Seguridad Pública, quo oons¡dere inadocuada; Lá queja deberá contener el
nombre del queirso y describir de mansra escrita los hechos en que se funde la

misma. Cuando notare alguna ¡negularklad se mandare plevenir al quejoso para
que dentro del término de bes días subsane la inegularidad, con el

aperc¡bimiento de no hacerlo se tend¡á por no ¡nterpuesta.

ARTÍCULO 26.- El Secretario deberá actrar de oficio en los términos señalados
en el presente reglamsnto, cuando tenga coneimiento por dJahu¡er otro medio
de hechos que puedan ser constitfivos de faltas graveÉ.

ARTICULO 27.- El Secretario procederá a recabar la infomac¡ón y
doq/mentac¡ón relacionada con los hecfios materia de la queja, pudiendo citar a
los elomontos que hubieren partidpado en lGs mismca, e indusive solicitar a los

t¡tulares de los Cuerpos de Séguridad Rlblica bdc los dabs que estime
ne@sarios para el esdarec¡miento de los hechos.
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lnffCUlO 28.- Los Titulares de los Cuerpos de Seguridad Pr¡blica están
obligádos a hacer oompar6c6r ant€ el Secretario a los elementos que éste le
solicite, asl oomo a proporcionarle toda la información y doq¡mentación
requerida. Asimismo el Secretario podrá pracÍicar, denbo y fuera de sus oficinas,
todas las d¡ligenc¡as tendientes a esos fines.

ARTICULO 29.- Si como resultado de la invesügación se desprende que no

existen suficientes elementos para tener por acreditada la existenc¡a de una falta

o la responsat ¡lidad adminishativa del elBmento, el Secretario acordará el

archivo defin¡tivo de la invest(¡ación.

lnTlCUUO 30.- Si rcsolviera que la conducta del elemento no es grave, enviará
su determinacir5n al Tifular de la Diocción que conesponda, quien previa

audiencia del inftactor, podrá imponer las medidas dísciplinarias @nsisténtes en:

amonestación escrita, anesto hasta por treinta y seis horas que será cumplido
en su üempo franco, cambio de adscripc¡ón o servicio a favor de la comunidad.

ARTÍCULO 31.- El Secretario evaluará las observaciones o sugerenc¡as que en
su caso se formulen e iniciará el procedimiento adm¡nistrativo disciplinario en
contra del o de los elementos que a w juicio hayan inqrnido en la comisión
una falta graw.

ARTÍCULO 32.- Cuando loo hechos constitutivos de la falta impliquen la probable

comis¡ón de un delito, el Titular de la Dirección corespondiente suspenderá
proüsionalmente al elemento durante la tram¡tación del plocedimiento

disciplinarío. Si se declarara postoriormente que no tiene responsabilidad,
deberá pagársele íntegramente su salario, por todo el tiempo que estuvo
suspond¡do.

Pem si se le encuenúa responsable y le es impuesta una sa de suspensión,
se computará como parte del cumplim¡enb de la misma todo el tiempo 6n que sl
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Si la suspensión resultare mayor a la sancirln se pagará lntegramente su salario
por los dfas que áoh ae hubiers excedkfo.

ARTICULO 33.- Las acfrraciones del Comejn se rsalizaran en dlas y horas
háb¡les, pudiendo hab¡litar dlas y horas inhábiles qrando así lo requ¡era la
nafuraleza del hecho gue se investi¡a. En el pmceso de inves{igación serán
hábiles todos loe dlas del año.

ARTÍCULO 31.- El Conseir awda¡á las quejas, denuncias y pmmociones
presenbdas por los interosados en un término máximo do cuarenta y ocho horas
s¡guíentes a la fedra de su recépción. Las promoc¡ones deberán ser fimadas
por quien las formule sin este rcquMo se bndrán por no prcsentadas. Deb¡endo

ser raüficadas dentro de los tres días hátriles siguientes a su presentación.

ARTICULO 35,- Las notiñcaciones y citacinnes qu€ se r€alican con motivo de
los procedimienbs pr€üstos en el presente reglamento se efecü¡arán por

conduc{o del Secretario.

ARTÍCULO 36.- Los elemenbs suietos a proooso admin¡strativo disciplinario en
la primera dilbencia en que interverigan o en el primer esoito que pr€senten

deb€rán señalar domicilio para recibir notiñcaciones denfo de la ciudad, a efucto
de que se les realicen las noüficac¡ones que dében ser personales.

De no señalar domic¡l¡o, las notificac¡ones personales se les harán en el último
dom¡c¡lio manifestado ante la aubrfulad municipal.

ARTICU LO 37.. Serán porsonahs las nolificac¡ones s¡guient$:
l. Para dar a conocer a los elementos cle seguridad públ¡ca, el acuerdo

Oa sqeción al procedimiento adminisbaüvo disciplinario;
ll. Las que debrmine el Conseio o el Secretario, siempre que asl lo

ordenen expr€§aments; y

TT.J
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m. Cuando se dé a oonooer al elemento de seguridad priblica la

resolución que ponga fin al procodimionto.

enflCulO 38.- Las noüficaciones personales se haán al interesado
proporcionándole cop¡a íntegra del acr¡erdo o resolución en el domic¡l¡o señalado
para recibir rrctificaciones, y no enconhándee presente, se dejará citabrio para

el día siguiente en hora fija. Si a pesar del citatorío no se en@nbare presente, la
notificación se Gal¡zará con quien esté en el domic¡l¡o. De no encontrarse
ninguna persona, ésta s6 prac,t¡cará mediante instruclivo que se fijará en la
puerta del domic¡lio lo cual se hará constar en acta circunst¡anciada levantada
ante la presenc¡a de dos testigos.

lnflCUtO 39.- Si el elemento de seguridad pública o la persona con quien se

ent¡€nda la notificac¡ón se n€garen a r€c¡birla, se hará constar tal s¡tuación, sin
que por ello se afecte la valklez de la nolificackln. Lo anterior aplica también en
el caso de negativa a recibir el c¡tabrb.

ARTICULO ¡O.- Las notificaciones que no deban ser personales, se harán en
los estrados que para tal efecb se habiliten por parte de la Dirección.

ART¡CULO ¿11.- Las notiñcaciones surtan sus ebdos al dla siguiente de aquel
en que se pracdiquen.

ARTICULO ¡12.- Las c¡tac¡ones y notificaciones contendrán tos siguientes
requisitos:

l. Nombre del elemento de s€guridad pública a quien se dirige;
ll. Domicilio en que deba notificarse;
lll. Acue¡do que deba notifica¡se;
lV. Ac{o que se requiere del citaclo;

V. Fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia y domicilio de
la autoridad ante la cral deba presentaf3e, en su caso;
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AYUNTAIt¡EXTO 2021 - 2021Vll. Nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad que lo emite.

anffCulo ¿¡.- El inicio del procedimiento se not¡ficará al elemenb haciéndole

saber los hectroc que se le ahibuyen y citándolo a una audionc¡a en la gue podrá

manifestar lo que a su derecño convenga por si o por medio de un deftnsor, y
ofrecer las pruebas que estime conveniente para desürtuar los hechos materia
de la queja, siendo admisibles todas, excÉpto la confeional por absolución de
posiciones de las autoridadés.

Asimismo, en la notificacón se le apercibirá que de rio comparBoer sin causa
justificada, se tendrán por ciertos los hecños que se les abibuyen, salvo prueba

en conbario y, en su ¡ebeldla, se conünuará el procedimiento.

Entre la fucha y la de la aud¡encia deberá mediar un plazo no menor de cinco
días ni mayor de quince dfas hábiles.

ARTÍCULO 44.- Si por la naturaleza de las pruebas oftecidas se hiciere
ne@sario su desahogo, se abrirá un término probatorio de c¡nco dlas hábiles,

s¡n perjuic¡o de que el mismo pueda ampliarse según el prudente arbibio del
Secretrario.

ARTÍCULO ¡15.- Desahogadas las pruebas, s¡ las hubiere, el Consejo de Honor
y Justicia, resolverá denbo de los úeinta dfas hábiles, sobre la inexistencia de
responsabilidad o imponiendo al inftac{or las sanciones adminisbativas
coÍespondientes y notificara la rosolución al inter€sado denbo de las setenta y
dos horas, a su jefe inmediato, y al superior jeráquico. La resolución que deberá
@nten6r una nanación sucinta de los hechos, el análisis y valorac¡ón de las
pruebas que obr6n en el sumario asf como la propuosta de sanción que en su
opink n proc€da

ARTICULO ¿15.- El Consejo analiza¡á la résoluc¡ón que formule él Secretario,

§.
§(
i

le comisión oe'ü,1áíátt grare
"'*\ ,
..:r,." v(

rá si

t\
en los del



r-E
III -I'

Huitzuco
presonte reglamento y la responsabilidad admini$rativa del elemento, en cxryo

caso impoñdrá la sanción que estimo procodenb.

lnffCut-O 46.- Para la imposición de la sancirin el Consejo bmará on cuenta
la gravedad de la falta, las condiciones personales del elemento, la jerarquía del
puesto, la responsab¡lidad que el mismo ¡mplhue, la antbüedad en el servicio y
la reincidencia en la violación al presente reglamento y, en su caso, si los dañcs
y perjuicios causados se han qJb¡erto o garanüzado.

AnffCUlO 17.- Para los efectos del presonte Gglamento se consklerará
reincidente al elemento que en un periodo de un año iriftinja más de dos veces
sus disposic¡ones. En caso de rcinc¡denc¡a la sanción que se imponga no podrá

ser menor o ¡gual a la última sanción aplicada.

ARTÍCULO ¿18.- Los m¡embrcs del Consejo d€berán guardar la confidencialldad
sobre la identidad de los quejosos, los hecños investigados y el avance de las
invest¡gac¡ones. Sólo en los casos en que sea legalmente procedent€ se podrán
revelar tales dabs, previa apmbadón del prop¡o Consejo.

ARTÍCULO ¡19,- El Titular de la Dírección conespondiente, ejeqrtará las
sanciones impu€§tas por el Conseio y odenará las medidas que estime
conducentes para verificar el cumpl¡m¡enb de las mismas.

mT|CULO 50.- De toda sanc¡ón impusb por el Consejo, se integrará copia a
la hoja de servicios del elemento sancionado. Si la sanción impuesb fuera la
destitución se notificará lo conducsnte a las autoridad€s conespond¡entes.

ARTICULO 51.- Si en el curso del proced¡m¡ento, o durante el poriodo de
ejecudln, el elemento causa baja por cualquier motivo, continuará el
procedimiento, hata su conduskln, anotándose en la hoia de servic¡os el sentido
de la resolución.
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DE I.AS FALTAS Y SAilCIONES

secc6x PRTmERA
DE LAS FALTAS

lnfCUlO Sg.- Las faftas disciplinarias son todas aquellas conductas conFarias
a los déber€s y obligac¡ones establecklos en las l6yes y reglamenbs a cargo de
los elementos operativos de los Cuerpos de Seguridad Púb,l¡ca, qu¡enes deben
observar y ajustar su proc€der a los mismos dentso y fuera d€l seMc¡o, por lo
que todo elemento que inqrna en éstas será sanc¡onado en lo3 téminos del
prcs€nte reglamento. Si h infracción, además de una falta adm¡nistrativa
constifuyerB un del¡to, se hará del conoc¡miento de las autoridades comp€tentes.

lnffCUlO 51,- Pan los efectos del presente roglamonto, sa conside¡an como
faitas graves las siguientes:

lt.

Acumular bes o más faltas a su se¡vicio, en un perindo de 30 dfas
naturales, s¡n causa justificada;

Revelar información confidencial de la que fuüere conocimiento con
moüvo de su trabai¡;
Negarse a que se le pracliquen los exámenes anüdoping ordenados
por bs Superiores, o no pf€§ontarse a la prác'tica de los m¡smos s¡n

causa justificada;

La prcbable comisión de delitos de carácter doloso, denfo o fuera del
servicio. El supuesto anterior s€ aplicará una v6z que s€ dicle la orden
de aprehensión o el auto de 6rmal pris¡ón y sl ¡ndic¡ado se sustraiga
de la acción de la justicia, o b¡en cr¡ando eista resoluc¡ón judic¡al

condenatoria que cause estado;

ilt.
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Conducirse falsamente en informes, docr¡mentos, declaraciones o
cualquier otra inbrmación rolaüva al desemp€ño de su servicio,
com¡siones y prestaciones laborales a que tengan derecho;
Pmsentarse a su sewicio, comisión o capacitación, bafi: los efectm de
bebidas embriagantes o con aliento alcohól¡co;
lncunir en negligencia o ¡mprudencia, que ponga en peligro su üda, la

de sus compañeros o de cualquier otra persona;

lngerir b€b¡das alcohólicas durante el desempeño de sus funciones;
Consumir drogas, psicotrópicos, onervantes o solventes denh o fuera
del servicio, salvo prescripc¡ón médica. El elemento al en@ntrarse en
el supuesto de excepción señalado, deberá dar aüso en forma
inmediata y por escrito al ütular de la Corporación, adjuntando dicha
prescripc¡ón médica;
lncitar o pemitir la mmiskln de del¡tos o faltas adm¡n¡strativas de sus
subordinados;
Disponer indebídamente, exbav¡ar injusüficadamente, o dar un uso o
destino diferente al armamento, uniforme y demás equipo de trabajo
asignado para el desempeño de la función;
Partic¡par en actos en los que se denigre a la corporación o a las
instifuciones públicas, denho o fuera del servicio, a juicío del Consejo;
Acumular tres susp€nsiona de laboros en un periodo de 180 dfas
naturales;
Exigir o aceptar indebidamenb cualquier conbaprestación o seMc¡o
para cumplir o dejar de cumpl¡r con sus funciones o para cometer un
acto ilícito;

Susbaer, alterar o apoderarso sin causa justificada, del lugar donde
presuntamente se hubiefe cometido un delito o una falta
adminisbaüva, objetos o eüdenc¡as rolac¡onadG con el mismo;
Abetenerse de poner a disposickSn de la autori{rad que corresponda
cualquier objeto relacionado con la comisión de faltas adminisbativas,
delitoa o accidentes de Hnsito;
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XVll. Liberar indebidamená a hs personas detenidas o bajo su ostod¡a o

favorecer la €vasión de las mismas;
XVlll. lncomunicar a cualqu¡er pemona detenida que se enorenhe bajo su

flstod¡a;
XlX. Hacer uso ¡nnecesario de la fuerza o excederse en su aplicackin, en

el ejerc¡c¡o de sus func¡ones;
XX. Tener relacione sexuales, o efectuar actos de mntenido erótico

sexual, denbo del horario de serv¡cio;
XXl. lnsultar o hacer burla de los compañeros de Eabajo o de cualquier

pérsona denbo de servicio, asl como provocar riñas o participar en
éstas;

)O(ll. Portar uniforme, arma o equ¡po de babap fuera de seMcio;
Xxlll. Maniobrar el armamento, sin la debida precaución o neces¡dad;
XXIV. Abandonar el servic¡o, comiskin, capacitación o zona as¡gnada, s¡n

causa justificada;

)O(V. Acumular hasta hes arestos en un periodo de noventa días natJrales;
XXVI. lnormplir con un an*to o permiür que el anestado se retire

ant¡cipadamente del mismo, sin causa jusüficada;

XXVll. Acosar sexualmente a personas denbo y fuera del servic¡o, abusando
de su condición de servidor público y/o de su jerarquía;

XXVlll. Provocar por negligencia o imprudencia grave accidentes üales
con vehlculos oficiales a su cargo;

XXIX. lmputar falsamente motivos de detención;
XXX. Desacatar la orden de un superior, salvo que la m¡sma sea @nstitutiva

de del¡to o falta adm¡nisbativa;
X)O(|. Ordenar a un subaltemo la realización de una conducta que pueda

constituir una fatta grave o un delib;
XXXll. No atender una peücón de auxilio que esté obligado a prestaq
)«Xlll. Encub¡ir o solapar la conducta de un subaltemo o superior a

sab¡endas que se kata de una falta grave o que pueda constifuir un
delito;
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XXXM. No aprobar el examen de evaluac*5n y control de confianza anb el

Centso Estatal de Evaluación y Contol de Confianza d6l Estado (b
Guerrelo.

B0(V.lnboducirce a un domicilio partícular o lugares privados sin

autorizac¡ón de sus habitantes;

XXXVI. No aseditar las d¡sposic¡ones de pennanencia;

XXXVll. Cualquier oba conducta contraria a loe princ¡pios de actuación que

legalmente están obligados a observar los integrantes de los Cuerpos
de Segurklad Pública y qu6 atenten seriamente conba la honorab¡l¡dad
y reputacón de éstcs, a juicio d€l Conseio; y

XXXVlll. Las demás d¡spos¡cion$ que prevea el artículo 114 de la Ley y las

establecidas en la Ley General.

ARTÍGULO 55.- Cuando algún elemento incuna en conductas no señaladas én
el artlculo anterior y que pudieran considerarss graves a juicio del Secretario éste
deberá noüficarlo por escrito al Consejo, describiendo la conducta y las razones
por las que considera deba estimarse grave. El Consejo listaÉ el asunto para el
solo efeclo de calificar la gravedad. La resolución que se em¡tia no prejuzga sobre
la responsabilidad del elemento.

Si el Consejo califica corno grave la conducta, el Secretario procederá en su caso
a in¡o'ar el procedim¡ento administrativo d¡sciplinario en los términos del pres€nte
reglamenb.
Si determina que rio es grave, se enüará su determinación al titular de la
Dirección respectiva, para qué en su caso imponga la sanción que conesponda,
r€sp€tando el derecho de audiencia del ¡nhactor.
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secc6x SEGUNDA
DE IASSANCIOXES.

lRflCut-O 56.- A lcs elementoe del Cuerpo de Seguridad Pública que incr¡nan
en alguna de las faltas señaladas en el presénte reglamento, se les podrán

imponer corfecfivos disciplinarios, en furma separada o conjunta y las siguientes
sanciones:

l. Aperc¡b¡miento;

ll. Aresto;
lll. Cambio de adscripckin o de servicio;
lV. Descr¡ento salarial hastia por úes dlas;

Amonestación;
Suspensión de fu nciones;
Degradación; y
Remoción.

ARTÍCULO 57.- Los tifulares de los Cuerpoo de Seguridad Pública, podrán

sancionar a los elementos adscritos a su respec-ti\ra dependencia por la com¡sión

de faltras consideradas no graves, de manera conjunb o separada con

amonestación, anesto hastra por 36 horas o cambio de adsoipcíón.

ARTICULO 58.- Se enüende por:

l. Aperc¡bimisnto: A ¡a llamada de atencir5n dirigila al r6ponsable,
conm¡nándolo a que eüte la repetición de la falta cometida, haciendo
constar por escrib en el e¡pediente;

ll. Amonestación: al auto por el cüal el superior advierte al subaltemo la
omisión o la falta en el crrmplimiento de sus deberes y obligaciones,
inütá¡dolo a corregirse y advirtiénclole la imposición de una sanc¡ón
mayor en el cao de reincidencia. La amonestación será pública o
privada y constara en el expediente;

lll. Anesto hasta por beinta y seis horas: Quedar a d¡sposicón de su
Direco-ón por

c\
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adividades que le sean encomendadas por su superior jerárquico,

deberá ordenarse por escrih, ospocificando motivo y duración del
mismo;
Des@onto salarial: al descuento gue se nealiza al saFarkr derivado de
faltas injustificadas al servicb;
Cambio de adsoipción o de servicio: La reubicación de un integrante
de la Dirccción respediva a ota á¡sa o unklad dent¡o de la misma;

Suspensión dé funcionos: procode cuando el elemento de forma
roiterada o parüculamente ]ñdiscipl¡nada ha ina¡nido 6n faltas, crrya

naturaleza no amerita la remoción. La suspensión podrá será de
quince dlas a tres meses;
Degradación: a la imposición de un grado ¡nferiof y
Remoción: la separación y baja definiüva del s€rvic¡o del elemento
policial, por incumplimienb al catálogo de deberes y obl¡gac¡onos. Se
podrá decretar como modida cautelar la suspenskln prevenüva de
funciones al el€mento que se encuentra sujeto a investigación
adminisbaüva o avedguación previa, por adc u omis¡onos de los que
pueden derivarse presuntas responsabilidades y cuya permanenc¡a en
el servicio pudiera afectar al qrcrpo de pol¡cía esbtal o a la comunicad
en general, d€cretada por la aubridad que corpzca del procedimie

intemo, bajo la ¡lnica condicior¡ante de que la orden que la decr€te so
encuentre debidamente fundada y motivada.

lruloeururo
RECONOCttrtEifTOS Y ESíilULOS ECOilÓilEOS.

CAPfTULO I
Dlspoclcloner generales

ARTICULO 58.- El personal operativo de los CuerpG de Seguridad Pública,
podrá hace¡se acreedor a r€conoc¡m¡enl,oo y estlmulo económico, rnediante el

propuesta de
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la disciplina, el proftsionalivno, loe valores éücos, la parlicipación, la
protluctiüdad, la efc¡encia y el valor ciü|, para ¡Bconocor los pr¡ncipio§

fundamentales de los elementos del crerpo policial, que deben de observar en
el desempeño do su servic¡o, para impulsar, popidar y brtalecer la satisfacción
de estos en el servic¡o, bniendo @mo fin obtener pefiles pro¡rec*ados a
consolidar funcionarios con canera policial.

ARTICULO 59.- Para selocc¡onar a los elemenbs de la policfa estatal para el
otorgam¡ento de estlmulos, reconocimlentos, rBcompensas, condecoraciones y
promoc¡on€s, el conseir se estará a lo que dispongan las normas jurfdicas
aplicables.

ARTÍCULO 60.- El estímulo económico adicional al que se hace mención en el
cuerpo de este ordenamiento se ajustará a la dispon¡bil¡dad presupuestal de la
Dirección a guo portenezcan los elementos galardonadoe.

ARTÍCULO 61.. La enúega de los anteriores r€conoc¡mientos y estfmulo
económico, se sujetará al potocolo que señale la Dirección conqspondiente.

ARTICULO 82.- El otorgamiento d€ reconocimienbs y estfmulo económico,
podrán hacerse an v¡da o con petoriorfuJad al fallecimiento del galardonado, en
este úlümo caso se entegarán al cónyuge supérsüte, los padrés, los hijos o los
hermanos del finado, sbuiendo ese orden.

ARTÍCULO 63.- Los particular*, instit¡ciones públicas o privadas, podrán
entr€gar r€conocimientos a los integ¡antes de los Cuerpos de Seguridad Pública,
para lo cual el Consejo deberá emitir un dictamen de autorizaclSn paia que
puedan ser réc¡bicloo por los elemento€.

ARTICULO 6¡0.. De todo rEconoc¡mienb o estímulo económico, avalado por el
Conseio, se anexará una copia al e¡eediente del elemenb.
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Tfrulo strTo

DE LOs RECURSOS

cap¡rulo rlxrco
DEL REcURso DE REGoT{sIDemC¡Ó¡

ARTICULO 65.- Contra las resoluciones que em¡ta el Consejo de Honor y
Justic¡a, procederá el reqrrso de reconsideración a qué s6 refere la Ley 777 de
S¡stema de Segurk ad Públ¡ca del Estado de Guonero.

TRAI¡StTOR|OS

lnffCUlO pnltERO. El presente Reglamento enhará en vi¡¡or a partir de la fecha

de su aprobacón por los integrantes de este Honorable Cabildo.

lnflcUlo SEGUIDO. Publlquese el presente Reglamenb en la 'Gacetia

Munic¡pal' y en la página d(¡ital ofic¡al del Gobiemo Municipal, Periódico Oficial y
medios electrónicos respectivos para el conocimiento general.

ARTÍCULO TERCERO. El Consejo de Honor y Justic¡a, debe instalarse dentro
de los teinta dfas nat¡rales siguientes a la entrada en ügor del presente

reglamento, fecfia en la que se celebrará seskSn solemne de instalación y toma
de protesta; en tanto se integra el Consejo, las sanciones preüstas en este
reglamento serán impuestas por los titulares de los Cuerpos de Seguridad
Pública, en los términe de la Ley de Responsabilidad6 Adminisbaüvas de los
Servidores Públicos del Estado de Guenero.

HuiEuco de los Figueroa, Guensro, a los treinta y un días del mes ds d¡ciembra
de dos mil veinüuno.
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